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Doctor  
JOSE LOPEZ AMARIS 
Gerente 
Transcaribe S.A. 
 
Ref. Concurso de Meritos No. TC-CPN-001-2013 
 
 
Respetado Doctor; 
 
Los suscritos, DIRECTOR DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA. FELIPE PAZ ESPINOSA Y 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA. 
RAFAEL MENDOZA GOES, COMITÉ TECNICO, y PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA – ÁREA DE PRESUPUESTO. JOEL SERRANO 
CERVANTES, procedemos a continuación a dar respuesta a las observaciones presentadas 
al informe de verificación técnica y financiera de las manifestaciones de interés 
presentadas por el CONSORCIO INTERVENTORIA TRAMO 5 A y por el CONSORCIO NUEVO 
CARIBE, en atención a las observaciones realizadas en el término de traslado a los 
interesados de los informes de verificación. 
 
Con este propósito el comité ha elaborado el presente documento en el cual se explica 
de manera detallada el alcance de las observaciones, la respuesta dada por el comité a 
fin de determinar el cumplimiento de la experiencia técnica y la capacidad financiera 
exigida de las propuestas presentadas para participar en el CONCURSO DE MERITOS. El 
concepto es el siguiente:  
 
 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL CONSORCIO INTERVENTORIA TRAMO 5 A 
 

 OBSERVACIÓN No. 1: Observación sobre la experiencia técnica. 
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Respuesta. NO PROCEDE LA OBSERVACIÓN. Atendiendo sus observaciones al informe de 
Verificación de Manifestación de Interés, precisamos que la interpretación correcta que 
se le debe dar al texto “En el evento que la propuesta se presente por un consorcio o 
unión temporal, se aceptara que cada uno de los miembros acredite su experiencia 
con la actividad en la que se encuentre inscrito en el RUP conforme con la participación 
en la propuesta y su ejecución. Las constancias de contratos certificados por estos 
proponentes plurales, que contengan en  conjunto experiencia en  consultoría, deben 
presentar igualmente desagregado el monto ejecutado por el unido en cada uno de 
los aspectos a verificar. Los valores se aplicaran  por  el  porcentaje  del  valor  del 
 contrato  ejecutado  por  el  unido,  de conformidad con el numeral 1.2 del artículo 
6.2.2.3 del Decreto 734 de 2012. El consorcio o la  unión  temporal  deberá  en  conjunto 
 cumplir  la  experiencia  acreditada  mínima requerida por la entidad”,  es la siguiente: 
 
Una cosa es la experiencia total que debe cumplir el Consorcio - Proponente dentro del 
presente proceso, - la cual debe corresponder íntegramente con lo exigido, y se obtiene 
a partir de la suma de experiencia de cada uno de los integrantes; y otra cosa es la 
experiencia de cada uno de los integrantes y la manera como se tendrá como válida, 
toda vez que se obtiene dependiendo del porcentaje de participación y actividad 
ejecutada en otro contrato.  
 
Así las cosas, no es procedente su observación, toda vez que la experiencia del integrante 
del proponente, se tienen en cuenta – se reitera – de manera proporcional a la 
participación en contratos anteriores, tal como lo señala el inciso tercero (3º) del numeral 
1.2 del artículo 6.2.2.3., así: “El proponente que haya ejecutado los contratos como 
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miembro de un consorcio, unión temporal, sociedad de objeto único, empresa 
unipersonal o sociedades en general, debe tomar para estos efectos, solo el porcentaje 
del valor del contrato que él ejecutó, por lo tanto su solicitud no será tenida en cuenta.  
 
En los términos anteriores el Comité Evaluador se ratifica en la evaluación realizada sobre 
este punto. 
 
 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL CONSORCIO NUEVO CARIBE 
 

 OBSERVACIÓN No. 1: Observación sobre la experiencia técnica.  
 

 
 

 
 
 
Respuesta. NO PROCEDE LA OBSERVACIÓN. Revisada la certificación presentada por el 
proponente Nuevo Caribe en el folio 160 de su propuesta, encontramos que en ella se 
reseña la inspección de:  
 

- 223.557  metros cuadrados de reposición de asfalto, experiencia que no aplica 
para este proceso. 
 

- 79.106 metros cuadrados de reposición de HCV, pero no especifica el espesor ni el 
volumen del mismo. 

 
Consultada la pagina web www.Serviuaraucania.cl, pudimos constatar que HCV se refiere 
a Hormigón de Cemento Vibrado para calzada, experiencia que si aplica para este 
proceso. 

http://www.serviuaraucania.cl/
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Por otra parte, el numeral 4.4.2 EXPERIENCIA ACREDITADA, en el literal a) establece las 
cantidades mínimas requeridas referente a la construcción de losas de pavimento en 
concreto rígido, señalando que el espesor  mínimo debe ser de 0.20 metros,  característica 
con la que no cumple la certificación aportada. 
 
En los términos anteriores el Comité Evaluador se ratifica en la evaluación realizada sobre 
este punto. 
 
 
 

 OBSERVACIÓN No. 2: Observación sobre la capacidad financiera. 
 

 
 
Respuesta. NO PROCEDE LA OBSERVACIÓN. Verificada la propuesta (original y copia) 
presentada por ustedes, nos permitimos manifestar que en ella no se encuentran 
aportados los folios 74a y 74b mencionados en su observación.  
 
La verificación de la capacidad financiera se hizo tal y como lo establece la solicitud de 
Expresión de Interés en el numeral 4.3. Capacidad Financiera, que establece que  para 
verificar la capacidad financiera se tendrá en cuenta la información correspondiente al 
año fiscal 2012, contenida en el RUP. 
 
El asociado SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. no aportó la información mencionada, 
por lo tanto el proponente Consorcio Nuevo Caribe no cumple financieramente.  
 
En los términos anteriores el Comité Evaluador se ratifica en la evaluación realizada sobre 
este punto. 
 
 
CONCLUSION 
 
 

  
 
 

FACTOR 
 

CONSORCIO 
INTERVENTORÍA 
TRAMO 5A, 
integrado por 
PLANES SA Y PAULO 
EMILIO BRAVO 
CONSULTORES SA, E 

CONSORCIO 
NUEVO CARIBE, 
integrado por SIGA 
INGENIERIA Y 
CONSULTORIA SA 
SUCURSAL 
COLOMBIA Y 
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INCOPLAN 

 

DICONSULTORIA SA 

 
4.2. CAPACIDAD JURIDICA Cumple Cumple 
4.3. CAPACIDAD 

FINANCIERA Cumple No Cumple 

4.4. EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE  No Cumple No Cumple 

4.5. ORGANIZACIÓN 
TÉCNICA  Cumple Cumple 

 
CONCLUSION  NO CUMPLE NO CUMPLE 

 
 
 
COMITÉ  
 
 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA – ÁREA DE 
PRESUPUESTO. JOEL SERRANO CERVANTES 
 
 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA. FELIPE PAZ ESPINOSA  
 
 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA. 
RAFAEL MENDOZA GOES 


